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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA COOPSERV S.A. CELEBRADA EL 20 DE FEBRERO DEL 2018. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho, alas 9H00, en el local ubicado en la calle Novena y Avenida Domingo 
Comín, se reunieron en Junta General los accionistas de la compañía COOPSERV 
SA. señores: 1) Ecuador Natural S.A. Ecuanatural, legalmente representada por su 
Gerente General señora Jacqueline Valle Romero, propietaria de 20592 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de 
votos y. 2) Inmobiliaria Jutecero S.A, legalmente representada. por su Gerente 
General señora Seiddy Mackhff Peña, propietaria de 208 acciones ordinanas y 
nominativas de un dólar cada una, con derecho a 1gual número de votos- Se 
adjunta para que forme parte del expediente de Actas copa de los nombramientos 
de los representantes de los accionistas concurrentes a la Junta- Se encuentra 
también presente enla Sala el señor Ing Oscar Gallardo Valero, Presidente de la 
compañía, respectivamente. 
Se dejo constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto 
los accionistas asistentes representan la totalidad del capital pagado de la 
compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General y 
Universal de acuerdo a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañias, y en 
tratar y resolver sobre el siguiente Orden del Día que se copia. 1) Informes del 
Gerente General y del Comisario. sobre los negocios sociales durante el ejercicio 
económico de 2017- 2) Conocimiento del Balance de Situación Financiera y Estado 
de Resultados Integral sobre el ejercicio económico de 2017 - 3) Conocer y resolver 
sobre el destino delos beneficios sociales 4) Designación de Comisario Prncipal 
dela compañía 
Presidió la Junta su titular, señor Ing Oscar Gallardo Valero, y actuó como 
Sectetana la Gerente General Sra. Seiddy Macklff Peña. 
Una vez que la Secretaria, de acuerdo con los datos constantes en el Libro de 
Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató que se encontraba 
presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, el Presidente instaló la 
Junta y puso a consideración de los accionistas el primer punto del Orden del 
Día 
La Gerente General dela Compañía dr letura alos iíormes de Gerente General 
y Comisano correspondientes al ejercicio económico del 2017, y los puso en 
consideración de los accionistas. La Junta luego de deliberar al respecto, resolvió 
aprobarlos con el voto salvado de los Administradores, ordenándose incorporar 
copias de los mencionados informes al expediente de la presente Act 
Tratado el primer punto, la Presidente puso a conocimmento dela Junta el segundo 
punto del Orden del Día.- 
Inmediatamente se conoció el Balance de Situación Financiera y Estado de 
Resultados Integral bajo NIF sobre el Ejercicio Económico del 2017, copias que 
fueron entregadas a los accionistas, y que luego de las deliberaciones del caso, se 
aprobaron con el voto salvado de los Administradores, debiéndose anexar una 
copla del Balance al expediente de Actas de la presente Junta 
Conocido el segundo punto, la Presente puso a consideración el tercer punto del 
Orden del Día. — - 
La Junta pasó a conocer los beneficios sociales obtenidos durante el año 2017, 
los mismos que arrojan una Pérdida de US$ 92,350.68, que sumado el Impuesto a 
la Renta de USSL86467, da una Pérdida Neta de US$ 3421535. El Presidente 
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sugiere a los accionistas que la pérdida del presente ejercicio económico que 
asciende a US$ 3421535, más las pérdidas acumuladas que contablemente 
registran el valor de US$28.462.81 sean enjugadas de la siguiente manera: El valor 
de US$578.14 con la cuenta Utilidades Acumuladas; y el valor de US$55,000.00 con 
parte de la cuenta Aportes para Puturas Coptalizaciones que registra en la 
contabilidad el valor de US$130,000.00- === 
Escuchada la exposicion del Presidente y luego de las deliberaciones el caso la 
Junta por unanimidad de votos resolvió: Enyugar la Pérdida del presente ejercicio 
económico, que a asciende a US$34,21535 y las Pérdidas Acumuladas de ejercicios 
anteriores que asciende a USS28,46261, lo que da una pérdida total de USS 
62.678J6, las mismas que son enjugadas con la cuenta Utilidades Acumuladas que 
contablemente registra el valor de USS5784, que restada queda en cero y de la 
cuenta Aportes para futuras capitalizaciones se asigna el valor de USS55.000, con 
lo cual quedaría registrado un saldo en la contabilidad de la compañía de US$ 
75,000 00, quedando una pérdida acumulada de USS7100.02.--===== === 
Tratado y resuelto el tercer punto, la Junta pasó a conocer el cuanto punto del 
Orden del día, resolvéndose por unanimidad de votos Reelegir al señor CPA. 
Jorge Vaca Arévalo como Comisano Prncspal dela compañía, por el lapso de DOS 
AÑOS, contados a parur de la presente fecha. 
No habendo ouo asunto que tratar el Presidente concedió un receso para que se 
redacte la presente Acta. 
Remstalada la Junta luego de quince minutos, con el mismo quórum que la 
instalaron, la Gerente General-Secretana dio lectura al texto del presente 
instrumento, el mismo que fue aprobado por unammidad de votos, con lo cual 
quien la presidió la declaró terminada siendo las 9h45, firmando para constancia 
en unidad de acto todos los accionistas asistentes junto con el Presidente y 
Gerente General de la compañía y Secretaria de la Junta que certifica. -- 

      

  

    

  

Fdo) p. Ecuador Natural S.A. Ecuanatural, legalmente representada por su Gerente 
General señora Jacqueline Valle Romero; Fdo) p. Inmobiliaria Jutecero S. A. legalmente 
representada por su Gerente General, señora Seiddy Mackliff Peña; Fdo) Ing. Oscar 
Gallardo Valero, Presidente de la Compañía y de la Junta, Fdo) Seiddy Macklif! Peña, 

Gerente General de la compañía y Secretana de la Junta que certifica,   

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de actas 
de esta compañía que está a mi cargo —— 

Guayaquil, febrero 20 del 2018 

  

SEIDDY SORAYA MACKLIFF PEÑA 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA


